
RESOLUCIÓN DEL DELEGADO DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA
QUE SE APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL DE INTEGRANTES DE LA BOLSA COMPLEMENTARIA
DE EDUCADOR/A  INFANTIL– 2071

 
Con fecha 26 de noviembre de 2014 se aprueba el Acuerdo de la Comisión del Convenio, por el que se regula la
creación y funcionamiento de las Bolsas Complementarias en el ámbito de aplicación del VI Convenio Colectivo del
personal laboral al servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

El punto segundo del Acuerdo establece que la Bolsa estará integrada por aquel personal que, con una relación jurídica
de naturaleza laboral temporal finalizada, haya prestado servicios en la categoría profesional concreta en el ámbito de
aplicación del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, y no se encuentre incluido en
ninguna Bolsa de Trabajo vigente procedente del concurso de acceso a la que retornar.  Asimismo se dispone que la
incorporación se producirá únicamente en la Bolsa de Trabajo de la provincia en la que se haya producido el último
cese. A su vez, los criterios de funcionamiento de las Bolsas Complementarias, remitidos por la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública en fecha 13 de enero de 2015, establecen en su apartado sexto que los ceses
que se produzcan con posterioridad a la constitución de la respectiva bolsa se incorporarán de oficio, actualizándose la
bolsa complementaria trimestralmente. Asimismo, por Acuerdo de 9 de mayo de 2017, de la Comisión de Convenio, se
modifica la fecha límite de valoración de méritos en las bolsas complementarias, estableciendo el 31 de diciembre de
cada año la fecha de revisión anual de méritos de todos los componentes de Bolsas Complementarias.

En cualquier caso, el hecho de figurar en la relación de integrantes de las Bolsas Complementarias no prejuzga el
reconocimiento para los/as interesados/as de estar en posesión de los requisitos exigidos para su posible contratación
posterior, que deberán acreditarse en el momento del llamamiento.

Finalmente, dado que el punto cuarto del Acuerdo de referencia determina que la aplicación del baremo y la gestión de
las mismas corresponde a los Servicios de Administración Pública, bajo la superior autoridad del órgano provincial
competente en materia de función pública, 

HE RESUELTO

PRIMERO.- Categoría profesional.  

Aprobar el listado provisional de integrantes de la Bolsa Complementaria de la categoría profesional de Educador/
a Infantil-2071 correspondiente a la provincia de Córdoba.

SEGUNDO.- Publicación.

El listado se publicará en los tablones de anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Córdoba, sede C/ San Felipe, 5, y sede situada en la Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y Energía C/
Conde  de  Gondomar,  10,  así  como  en  la  Web  del  Empleado  Público  Andaluz
(https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/).

TERCERO.-  Plazo de alegaciones.

Conforme al  artículo  33  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del
interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos
establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, siendo así
que las autorizaciones pendientes de llamamientos en esta  categoría  profesional  y la  especial  consideración a la
actividad que desarrollan, aconsejan este proceder, por lo que en el plazo de  CINCO DÍAS HÁBILES, contados a
partir del día siguiente al de la  publicación de la presente Resolución,  el  personal  interesado podrá presentar las
alegaciones que estime oportunas respecto a los referidos listados provisionales, en cumplimiento del artículo 82 de la
citada Ley 39/2015.

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Fdo. Antonio J. Repullo Milla.

C/ Conde de Gondomar, 10. 14071 Córdoba
Teléfono 957 015 100  Fax 957 015 200

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Delegación del Gobierno en Córdoba
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MESES EXPERIENCIA 

CATEGORÍA J.A.
DÍAS EXPERIENCIA 

CATEGORÍA J.A.
MESES ANTIGÜEDAD 

EN AA.PP.
DÍAS ANTIGÜEDAD EN 

AA.PP.
MESES ANTIGÜEDAD 

EN J.A.
DÍAS ANTIGÜEDAD EN 

J.A.P
U

N
T

O
S 

E
X

P
E
R

IE
N

C
IA

 (1
)

P
U

N
T

O
S 

A
N

T
IG
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E
D

A
D

 (2
)

T
O

T
A

L 
P
U

N
T

O
S (3

)

(1
) Sólo se valora la experiencia profesional de la categoría de Edu

cad
or/a In

fan
til adquirida en el desem

peño de puestos de trabajo adscritos a person
al laboral en el ám

bito del V
I C

onvenio C
olectivo 

del Personal Laboral de la A
dm

inistración de la Junta de A
ndalucía (punto tercero.1A

 del A
cuerdo de 26 de noviem

bre de 2014 de la C
om

isión de C
onvenio, por la que se regula la creación y 

funcionam
iento de las Bolsas C

om
plem

entarias).
(2

) Sólo se com
putan los servicios prestados en puestos de trabajo adscritos a person

al lab
oral en

 cu
alq

u
ier A

d
m

in
istración

 P
ú
blica (punto tercero.1B del A

cuerdo de 26 de noviem
bre de 2014 de la 

C
om

isión de C
onvenio, por el que se regula la creación y funcionam

iento de las Bolsas C
om

plem
entarias).

(3
) Los criterios para d

esem
p
atar son los siguientes (punto tercero.2 del A

cuerdo de 26 de noviem
bre de 2014 de la C

om
isión de C

onvenio, por el que se regula la creación y funcionam
iento de las 

Bolsas C
om

plem
entarias):

En
 p

rim
er lu

gar, se aplica el tiem
po de experiencia profesional en la categoría de Ed

u
cad

or/a In
fan

til.
En

 segu
n
d
o lu

gar, se aplica la antigüedad total com
o personal laboral al servicio de la A

dm
inistración G

eneral de la Junta de A
ndalucía.

En
 tercer lu

gar, se aplica la antigüedad total com
o personal laboral en las A

dm
inistraciones Públicas.

En
 cu

arto lu
gar, se aplica la letra inicial del prim

er apellido y siguiendo el orden alfabético, com
enzando por la letra “M

”, según la Resolución de 3 de febrero de 2020, de la 
D

irección G
eneral de R

ecursos H
um

anos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determ
ina el orden de actuación de los aspirantes en las 

pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BO
JA

 de la presente Resolución y se celebren durante el año (BO
JA

 núm
. 26, de 7 de febrero).
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